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PROYECTO GEF ARG   19/G24

 “INCORPORACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y EL MANEJO SOSTENIBLE 
DE LAS TIERRAS (MST) EN LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO OPERACIONALIZAR EL 

ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO (OAT) EN LA ARGENTINA “

Licitación Pública NACIONAL N° 01/2022

“Adquisición de componentes para el armado de bancos de germoplasma”

CIRCULAR ACLARATORIA POR CONSULTA N° 2

 

Consulta N° 1. equipo del Lote N°7, En el Anexo 5 de especificaciones técnicas dice:

- Objetivos estándar Apocromático 0.5×, 0.63×, 0.75×, 1.6×, 2.0×. Oculares ergonómicos 10× / 23, 16× / 15, 
25× / 9.5, 40×/ 6. Mi consulta es: ¿es necesario cotizar todos esos objetivos y oculares?

Respuesta 1: Debido al uso práctico que se le dará a las lupas binoculares sólo son requeridos para este equipo 
objetivos estándar apocromático 0.5× y oculares ergonómicos 10×.

Consulta N° 2.  Faltan especificaciones técnicas con respecto al tipo de iluminación que tienen que llevar las 
lupas

Respuesta 2: Se requiere incluir una fuente de luz para las muestras que permita la observación de diferentes 
contrastes, como campo claro y luz oblicua, a través de una base y/o sub base diascópica para luz trasmitida, 
con reflector opaco y espejado móvil con placa de vidrio de 120 mm e interfaz para colocar guía óptica 
universal". Esto permitiría generar diferentes contrastes sobre las muestras a observar (campo claro y luz 



oblicua).

Consulta N° 3.  LOTE 17: en título se indica “conductímetro y peachímetro” pero en los detalles 
requeridos no se aclaran datos de conductividad. ¿Debemos cotizar peachimetro o peachimetro Y 
conductímetro?

Respuesta 3: Se debe cotizar peachimetro y conductímetro por separado.
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